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Il[unicipalidad Distritul de Catucals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

«

"Año de la Universalización de la Salud"

ACUER.DO DE CONCEJO MUNICIPAL N'O58 - 2O2O -MDC

Catacaos. 07 de Octubre de 2O2O
EL CONCE.IO MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal por el Distrito de Catacaos, en Sesión Extraordinaria N" 31-2020 de fecha 06 de Octubre de
'2020

VISTO:

EI Infornre N' 249 2O2O MDC SGCYGRD-SMZI, de fecha 31 de Agosto de 2O2O, emitido por la Sub Gerente de
Comercialización y Gestión de Riesgo y Desastre; el Informe N"608-2020-GDRYST-SGDYRYC-RCMP, de fecha
setiembre 2020, emitído por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Catastro; Informe N' 000382-
2020/MDC.CAJ de fecha 18 de setiembre del 2020, emitido por el Gerente de AsesoriaJurídica; Dictamen N'003
2020-MDC CR CAyCPS de fecha 02 de octubre del 2O2O y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 19.1" de Ia Corrstituciór'r Política clel Perú moclificado por el artícrrlo único clc la t-ev N" 30305.
esti:tblece <1ue las lvlunicrpaliclarles son órganos de gobier-no local, con autoltomia politica, econónri< a 1

aclmi:ristr¿rtiva en los asLlntos de su cornp('tencia, lo cual es concorclante con lo dispueslo en el artictrlo II clel
'l'itrtlo Prelirrir'¡ar de la Le1, Orgánica de Municipalidades Ley N" 2797'2 ley Orgánica de Municipalidades - Tituio
\' . Art 73 . planteanliento t, gestión dc acondicionanriento lerlitor-ral y desarrollo url¡ano .

QLte, r,'on lnlbr-¡r¡c N" 249 2020-lvlDC-SGCYGRD-SMZl, de fecha 3l (le Agosto de 2020, e¡nitido por la Sub Gerente
clc C)omerr:ialrzacjón.v Gcstiór'r cle Riesgo y Desastrc, solicita (llre a traves de una Orden¿urza Municipal se prohiba
(lLrrantc cl tst¿r(lo cie enrergencia sanitaria cl comcrcio an.riJulatorio en la calle Comcrcio Cdras.05,06,1'07, Jr.
San Sebastián Crir'¿r. 0i, Jr. Loreto Cclra. 09.y Jr. Ptsco Cclra. Oti y Jr. lca Cdras. 08 r'09.

(JLle. rnedialrtc Ir.tlbrnrc N'000382-2020/MD(/,Gh.J cle fecha l8 de setiemtlre del 2020 crniti(lo por el Cicrcnrt-. de
AscsorÍa JurÍdrc¿r. indica c¡ue, la Constrtución PolÍtica clel l'erú se¡rala en el ArtÍculo 7.- Derecho a la s¿rlucl.
Protección al ciiscapircitado: Todos ticr.rcn derccho a la protección de su salucl, la del meclio iar.niliar y la dc la
co¡rrLultdarl asÍ como el cleber cle contril¡uir a su promoción y defensa. [,a persona incapacitacla pala velar por sÍ
nrism¿r a causa cit- u¡ra deficier-rcia ñsica o mcntal tiene derech() al respeto de su dignidad y a ur-r régimen legal de
protección. atención, readaptación y seguriclad. Articulo 9.- Política Nacional de Salud: EI Estado determina Ia
polÍtica nacional cle salud. El Poder Iijccutivo norma y supervisa su dplicaciór-r. Ils responsable cle diseñarla y
conducirla en fo¡ma plulal y de§centralizaclora para facilitar a todos el q{ceso ecluitativo a los servicios cle salud.

Que, clentro clel nl¿u'co tegat eíiaUtecido por la lry CenerJl de Saluá, Ley N" 26842, especificamente en los
t-rur.nerales Il y \tl del'l'Ítulo Preliminar de ia L,ey en nrención, se señala que la protección de la salud es de inteles
piiblico. \'(lue es responsabilidad del Bstado regulalla. vigilarlrr v promover las condiciones (lue gar¿xrticer) Llrla
adeciracl¿r cot¡ertrtra dc prestacroncs de salud a la población, en términos soci¿Llmcnte aceptabk-'s cle segulirlzLrl,
oportuni<larl v c¿rlicl¿rd, sierrdo in'enunciable Ia responsabilidad del Estado en la plovisión rle servicios de salud
pública. Fll Estado intelr,,iene en la plovisión de servicios de atención méclica con arleglo al principio de equidad.

Qttc, cJ Reglrrnlerrto cle Ia L,ev Gcneral .lel Sistema Nacional clc Ilienes Est¿ltales, aprobaclo por Decreto Suprcr.r.ro
N' 007 2008 VI\¡lllNDA, esti¡rtrla en el literal a) del numeral 2.2. del artículo 2" <¡:e Bienes de Dor-ninio Púirlico
son acluel)os blenes estatales (lcstina.dos al r-rso público, entr(' otros, pltrz:rs, parqLles: inliaestructura vial,
c¿tr¡linos J'otros, cuva adnrirrrstraclón, conservación r lnanteni:¡iento corresl)onde a una entidad. Tienen el
ca¡'ácter de inaiitnables e inrprcscr-iptibles. Sol¡re cilos. cl EstzLdo e'jerce su potcstad administrativ¿r, reglamentalia
r' <ie ttttel;r co:rlor':rre a let.

Que, además es de considerarse que mediante el DS N' 0'27 2O2O-SA; es que se ha señalado: Artículo 1.-
Prórroga de la declaratoria de emergencia sanitaria: Prorróguese a partir del 8 de setiembre de 2O2O por un plazo
de noventa (90) días calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N' 008-2O20-SA,
prorrogada por Decreto Supremo N" 020-2020-5A, por las razones expuestas en la parte considerativa del
presente Decreto Supremo; ello con el fin de salvaguardar la salud de los ciudadanos e implementar planes
(acciones), contratación de bienes; servicios; para combatir las causas que generen la emergencia por COVID-19.

Que, en la parte considerativa del mencionado Decreto Supremo se ha señalado se indica que : "que después del
periodo de cuarentena general, a partir de julio del presente año, se ha observado el aumento de los casos de
COVID-19 en varias regiones, asi como en Lima Metropolitanay el Callao, situación que persiste, siendo probable
que Ia mayor circulaciór.r de personas por el reir-ricio de actividades económicas, el transporte aéreo y terrestre
interprovincial, así como Ia aglomeración de personas en los centros de comercio y transporte urbano están
relaci<¡nados con este incremento de casos. Actualmente, el pais se encuentra en la primera ola, pero con sub-
epidemias regionales en diferentes estaclios de evolución, por Io que se tienen sub-epidemias donde la curva
epidémica muestra un descer¡so y otras regiones donde Ia curva epidémica está creciendo rápidalnente (...)"
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personas: Se encuentran suspendidos
todo tipo de reunión, evento social,

Que, siendo asi es que se ha señalado en el Decreto Supremo N'116-2020-PCM; en su Articulo'
los desfiles, fiestas Patronales,

12. De Ia permanen

reuniones y concentraciones de
politico, cultural u otros que imPliquen

civiles y religiosas, asi como
d pública; y además mediante el ArtÍculo

concentración o aglomeraciÓn de personas, que pongan en riesgo la salu
cia en establecimientos comerciales: La Permanencia en los establecimientos comerciales

cuya apertura esté Permitida debe se¡ la estrictamente necesafia para que los consumidores puedan realiza¡ \a

adquisición de los Productos aglomeraciones Y se controla que

consumidores y ernpleados mantengan el drstanciamiento minimo de un (01) metro'
el Objetivo de la Propuesta de Ordenanza Municipal; es evitar las

aglomeraciones en las vías públicas de Ias Calles Comercio Cdras.05,06 y 07; Jr. San Sebastián Cdra 01; Jr
IcaCdras.08yOg;porloqueenenméritoalinformetécnicopresentado

y Gestión del Riesgo de Desastre en el que justifica la necesidad de no

Calles, lo que aclemás ha sido respaldado por la Sub Gerencia de

Desarrollo Urbano; Rural y Catastro en el Inlorme N"608-2020 GDURYST RCMP

euc, li,r Clereltci¿r de Ascsot-i:r.Jul-Íclica opina clcclar-a:- procecletlte la Pt-opuesta cie Ordctl¿rtlza Municipal; para

evitar la aglomer-ircrorr cn Ias vías públicas cle las C¿rlles Cc¡tl-iercio Cdlas. 05.06 v 07: Jr' San Sel¡astián Cdra 0ll

..1r. Lor-eto Cclra. 09l .Jr. Pisco CcL-¿r 08 v,Jr. Ic¿L Cd|as 08 r'09

Que, corr Dictamelr N' OO3 2020 MDC CR CAyCPS de lecha 02 de octnl>re del 2020, la comisrÓn de

Abastecimiento 1 Cor.ncrcializaclón de Productos y Servicios, presiclida por Bach. Miguel Angel Trelles Coveñas'

integracla por. los señores: Sr. l-uis Antonio Valencia Semrnario como Vicepresidente y el Secreta¡io lng Manuel

Hurnberto Sancloval Valdivrezo, inclica que después de hal¡er analizado el Proyecto de Orclenanza pala Prohibir

Comercio Ambulatorio en cliversas Vías públicas de Catacaos, esta Comisión por urlantn'ridad, Dictamina

Recomencl¿,r.r-la apr-obación clel proyecto cle Orclenanza par-a prohibir Comercio An'rbulatorio en diversas vias

publicas cie catacaos cor-t vigencias hasta el 31 cle cliciemb¡e del 2020. Proponer, al sr' Alcalde cle la

Itlr.r:ricipahclad Distr-ital c1e Catacaos, eleve expediente par¿1 sel'puesto a corrsicleraciÓn clel Pleno <1e Coricelo

Murricrpal. par¿1 su :rprobaciÓn, salvo mejor parecer.

en el Pleno de Concejo Municipal, se modificar las diversas vías públtcas

af\za, telremos

q-qn -tsqo-e1-pr4!Ssgo-Ce 
la Plaza de Armas. Adt:rnas. rn cl .\r ticulo J DE LAS SANCIONES, el cuaclt'o de

Infiaccior.res será el siguiente

Código Sanción Medida
Complementaria

c-126

o servicios. En todo caso, se deben evitar

Que, considerando lo dicho es que

Loreto Cdra. 09; Jr. Pisco Cdra 08 y Jr
por la Sub Gerencia de Co¡rercialización
permitir el comercio ambulatorio en dichas

Que, considerando 1o

para la propuesta del

fro af
las

públicas

elr ei
cle IaArticlllo 2

presenle
Orcienanza
M

POR TANTO:

Estando a la decisión UNÁNIME del Concejo Municipal de Catacaos, tomado en la Sesión Extraordinaria N'31-

2O2O, det día Martes 6 de Octubre del presente ano.

ACUERDA

ABTI§UIA EBIIVIERO: APROBAR Pro!'ecto de Orclenalrza para prohibir Comercio Ambulatorio en diversas vías

públicas de Catacaos con vigencias hasta el 31 de cliciembre del 2O20, con la modificaciÓn de las siguientes

cailes: Calle QS¡4eIgiS C{ras',O§B6 y 07: Jr. §an §g!as!!án C4ra. Ql; Jr. Lq¡eto Qdra. O9; {¡. Piqco Cd¡a.

además desde la Calle con Av. Ca o Heredia

Decontiso
Retención
Productos

v
de

1510 ol, cle la UI'l' UIT

O8 y Jr. Cdras. O8 y O9;

[inc_!q¡en{o !a i.q!e!seqc:!é4 c§rn l4 Celle Sqr¡ ElSqSlCcaI go4 ltqdo el pq!¡Irclfo-4e la llazq 4e A!¡qe-s.

§uB GERTI{CIA

§TCREÍABIA

\ GEirRAt t
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ARTICULO SEGUNDO: DE LAS SANCIONES el cuadro de ir-rfracciones será el siguiente

Código Descripción Sanción Reincidencia Medida
Complementaria

c-t26 Por
comercio
vÍas

desarrollar
en las
pLl blicas

conforme lo
detallado en el
Artículo 2" de la
presente
Ordena¡tza
Mur-ricipal.

t0 7o de la UI1' 15 7o de la UIT Decomiso
Retención
Productos.

v
de

ARTÍgUI.o TE!.cE!.o: ENqARGAR, ¿r Ia (ierencra <le Des¿ul'ollo Ecottónttr:o v Servictos Nllu'ricipales, 1'tlemás

inSt¿utci¿ts a(llninistr¿Itlvas tle csta Mtlniciparlida<l par¿ cl ctLrllplimtt'l'tto clei trlislno'

ABTÍgUL6 cUARTq: pUBLICAR el prcsenre Acueldo cle Concejo en el port:rl i¡rstitucion¿-rl de la Mur-ricrpaliclad

D i sr I i t ¿ri cle Ctr la cao s. ( !ty.¡l iI lt t.I iqgl-ecal,r s. so b. p!)

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

i.
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§UB GERTI{CIA

§EC8ÍARIA

\ GtilERAr ,

Jr. Comercio l{o 540 - Cqtacuos - Perú


